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Valledupar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Siendo la oportunidad procesal para dar trámite a la alzada, revisado el 

expediente digital, encuentra esta Sala que, se echan de menos las pruebas 

documentales aportadas con el libelo introductorio y con la contestación de 

la demanda de la entidad accionada Emdupar SA ESP. 

Teniendo en cuenta que esas diligencias resultan imprescindibles para 

resolver la apelación puesta en conocimiento de esta Magistratura, por 

Secretaría, ofíciese al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 

para que remita nuevamente las actuaciones antes mencionadas, de 

conformidad con el protocolo correspondiente, y cerciorándose de que el 

legajo se encuentre organizado y completo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 
Magistrado Sustanciador 


